
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, catorce (14) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha ingresa al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso de Pertenencia informándole que se han cumplido los 

términos del emplazamiento a los demandados e indeterminados, sin que 

nadie manifestara interés en el asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
 

PROCESO DE PERTENENCIA No. 2020 00033 

DEMANDANTE: MARÍA RAQUEL RODRÍGUEZ DE GONZÁLEZ 

DEMANDADOS: MARTHA LUCÍA DEL SOCORRO GARZÓN DE BARRETO, CATALINA BARRETO 

GARZÓN, ADRIANA BARRETO GARZÓN E INDETERMINADOS 

 

 

Conforme con el informe rendido por la Secretaría de este Despacho y la 

información que reposa en el expediente, se halla procedente la 

designación de Curador Ad Litem en representación de todos los 

emplazados. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO: Designar a la abogada ELSA GONZÁLEZ PINILLA, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 51.982.713 de Bogotá y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 145.424 del C.S. de la J., para que represente desde 

su posesión y hasta la culminación del proceso a los demandados MARTHA 

LUCÍA DEL SOCORRO GARZÓN DE BARRETO- CATALINA BARRETO GARZÓN – 

ADRIANA BARRETO GARZÓN y las personas indeterminadas. 

 

SEGUNDO: Infórmese a la abogada por el medio más expedito haciéndole 

las advertencias de ley y tómesele posesión. 

 

Notifíquese.- 

 

 



 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 004 

HOY: 21 DE FEBRERO DE 2022 

 

LA  SECRETARIA, 

                                INGRID ROMERO MALAVER 


